
  

'FORME DEL COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas de 

INMOBILIARIA JULIANA S.A. 

En cumplimento a mis funciones de Comusamo de la Compañía 
Inmobiliaria Juliana S.A he cumplido con lo dispuesto en el An. 321 de 
Ley de Compañías y el Reglamento que establece los requisitos minimos 

que debe contener el Informe de los Comisarios de las Compañias, según 
Resolución 92 1 4.3.0014 publicado en el Registro Oficial N. 44 del 13 de 

Octubre de 1992, correspondiente al kjercicro Económico terminado al 31 

de Diciembre del 2012 

  

Pongo a vuestra disposición m mforme, por el ejercicio económico 
correspondiente al año 2012 

11= En mi opinión los administradores de la compañía han dado 
cumplimiento a tas normas legales, estatuarias y reglamentarias, segrón lo 
establecido en loy Estatutos Sociales de ella e inchesve se ha dado 
cumplimiento a todas los resoluciones de la Junta General de Aceromistos. 

1.2- Las cifras presentadas en tos Estados Financieros son iguales a la 
del Labro Mayor y Labros Auxiliares de Comabilidad, las mismas que se 
encuentran regesiradas de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Cieneralmente aceptados en el licuador 

1 3.-He dado cumplimento a la disposición del Ar 321 de la Ley de 
Compañías principalmente en la revisión de los Balances y Auxiliares 
control interno y libros de comabilidad. 

Atentamente, 

aho Arma 
Ing.Anua Romero Peralia 
CAODOI71ISLT 

COMISARIO: 

Guayaquil, Marzo 15 del 2013


